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AYUNTAMIENTO
DE

21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

DECRETO DE ALCALDÍA N.º 23 

Visto que mediante Decreto de esta Alcaldía número 22/2021, de  fecha 7 de Octubre de
2021, se convocó sesión extraordinaria de Pleno a celebrar el día   13 de OCTUBRE  de 2021, a
las 12.00 horas 

Visto  que  meritada  sesión  tiene  por  objeto  como  puntos  segundo  y  tercero  la
aprobación,  si  procede,  del  expediente  de  modificación   de  crédito  1/2021  y  la
aprobación,  si  procede,  de  la  modificación  del   régimen  de  retribuciones  de  la
Alcaldesa Presidente  del Ayuntamiento.

Visto que  hay algunas cuestiones de los mencionados puntos del orden del día respecto
de los cuales todavía no se ha formulado la correspondiente propuesta de esta Alcaldía , ni se ha
concluido el expediente, es por lo que se decreta la correspondiente suspensión del pleno. 

Por   tanto,  por  medio  del  presente,  en ejercicio  de  las  facultades  conferidas  a  esta
Alcaldía por la legislación vigente, en particular el artículo 46.1 a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO

 PRIMERO.- Dejar sin efecto la convocatoria de la sesión plenaria extraordinaria para
el  miércoles 13 de octubre de 2021. 

SEGUNDO.- Notificar  la  presente  Resolución a  los  miembros de la  Corporación y
proceder  a  la  publicación  de  la  misma  en  los  mismos  medios  en  los  que  se  publica  la
convocatoria de las sesiones plenarias.

Lo Decreto y firmo en Cumbres de San Bartolomé a  fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa,                                         La Secretaria Interventora del SAT de la Diputación

Fdo: María Ángeles Carbajo Domínguez.                    Fdo: M.ª  Angeles Domínguez Rodríguez 
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